
  

  

He 

noe, 
RÉPUBLICA DEL ECUADOR , y eu en 

RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0003398 £e SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a8touloesi sínensq sl rr AROMA ados? gos sup GONITITY -) 

INTENDENTE FURIDIC 
_ahbeubol sh ordil ¿Lido de     

    
   

    

QUETON roheiadres El reto Le LINEA BO e apre e SÉ cantón 
Guayaquil, la escritura pública de consti tució vea de la cognadia anónima 

“EXPOMEDIOS S.A." 00309 fque Lidnso 

QUE el abogado Freddy Lola dh dd ja breseptado copias de dicha 

escritura, la misma 0ue reúne Ina j 

  

   

  

sta? litio 
En ejercicio de las atribuciones inpispuÓ: n4+90) lesbi, señar Superintendente de 

Compañias mediante Fesoluciones Nos. ÁADE-92-42? del 18 advienbre de 19973 y fDM-96- 

0494 de 28 de febrero de 19945; a 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. AFEDRÁF da constitución simultánea se EXPONEN DS 5.A.%, 

con domicilio en la ciudad de fiuvayaguil, con un canitardk gizade de dE MILLONES 

DE SUCRES. o un capital suscrito de CINCO MILLONES DE de ui gio: enf CINCO MIL 

acciones de UN FIL SUCRES cada una, de conformidad CO 

la referida escritura pública, 

     
  

      
     

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER aque el Hotario Cuarta del Was Gcavaguil, tome 

nota al margen de la matriz de la escritura oública que =e aorurha, del contenido 

de la orecerte Resolución Y siente rezón de esta anotación. 

  

  

ARTICULO TERCERO. DISPONER que €l Fegistrador Mercantil del Vantán Guayaquil: 

ad inscriba. la indicada escritura eública dunto cop la precente Fesolución; y, b) 
cumbia con das demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

  

ARTICULO CUARTO. DISPONER aque el extracto de la indicada escritura pública, 

se publidgue por una vez en supo de los periodicos de mayor circulación «nn Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entreoarse a este Despacho, 

  

CUNELIDA, vuelva el expediente. 

FOMUNTOBESE,- DADA Y  firpada en la Sunerintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, * () 6 AGO 1996 

  

Detón Florán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

¿APM



  

A : AV0AJO3 130 AO!JBUSIA 

EN LALRA9amosS 39 AODMICHITMIR39US 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 

a foja 17.797, número      
    
   

   

Registro Mercantil, Libro de Industriía_ 

les y anotada bajo el 12290 del Repertorios» Guayaquil, diecí_ 

seis de Agosto de mi 

cantil Suplente...


